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II. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de

Zamora en relación con la autorización administrativa para la instalación de produc-

ción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada

«Hanto Solar» y sus infraestructuras de evacuación, situadas en los términos muni-

cipales de Robleda-Cervantes y Palacios de Sanabria (Zamora). 

Expte.: RI 22519.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 15 de diciembre de 2020, “Mes Solar IX, S.L.” solicitó en este
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Zamora, la autorización
administrativa, la aprobación de proyecto de ejecución y la Evaluación de Impacto
Ambiental, para la planta solar fotovoltaica denominada «Hanto Solar», ubicada en
el término municipal de Robleda-Cervantes y sus infraestructuras de evacuación,
situadas en los términos municipales de Robleda-Cervantes y Palacios de Sanabria.

Segundo:A la vista de esta solicitud y según lo establecido en el Decreto 127/2003,
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorización administra-
tiva de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se ha dado cumplimiento
al trámite preceptivo de información pública mediante la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Zamora (BOP) el 19 de noviembre de 2021, en el Boletín Oficial de
Castilla y León (BOCyL) de 23 de noviembre de 2021, en el Portal de Energía y Minería
de Castilla y León «www.energia.jcyl.es», y en el tablón de edictos municipal de los
Ayuntamientos de Robleda-Cervantes y Palacios de Sanabria, para que cualquier per-
sona pudiera examinar los proyectos y formular las alegaciones que considerara opor-
tunas, ante este Servicio Territorial, durante el plazo de treinta días.

Tercero: En el periodo otorgado por el trámite de información pública se han
recibido alegaciones de Ecologistas en Acción de Zamora, que versan sobre la uti-
lidad pública del proyecto que justifique el uso excepcional del suelo rústico, sobre
los acuerdos inválidos para parcelas comunales y patrimoniales, sobre el estudio
de alternativas insuficiente, sobre aspectos relacionados con el cambio climático,
contrariedad con los objetivos de la Reserva de la Biosfera, zona de alto riesgo de
incendios, afección a terrenos cinegéticos, a la fauna y al medio socioeconómico,
la inexistencia de un proyecto de desmantelamiento y la acumulación de efectos
sinérgicos. Todas estas alegaciones se han tenido en cuenta para la resolución de
la Declaración de Impacto Ambiental, habiendo sido contestadas por el promotor
justificando cada una de las alegaciones y señalando que se trata de una oposi-
ción conceptual al desarrollo de proyectos fotovoltaicos.

Cuarto: De forma simultánea al trámite de información pública, este Servicio
Territorial ha efectuado las consultas establecidas por el artículo 37 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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Quinto: Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía remitió al
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora, el expediente completo para
efectuar la evaluación de impacto ambiental ordinaria, según establece el artículo
39.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Sexto: Por parte de este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía
de Zamora se ha realizado la información a otras Administraciones públicas y enti-
dades afectadas establecida en el artículo 11 del citado Decreto 127/2003, para
que en el plazo de 20 días establecieran su condicionado técnico.
Transcurrido el plazo de los 20 días, se ha reiterado la petición del condiciona-

do técnico a las administraciones, organismos, empresas de servicio público o de
servicios de interés general que no lo habían emitido, para que lo emitieran en el
plazo de 10 días, informándoles de que, en el caso de no recibir su condicionado
técnico en el nuevo plazo, se entendería que están de acuerdo con las especifica-
ciones técnicas contenidas en el proyecto presentado por el solicitante.
De la misma manera y conforme a lo establecido por el artículo 11 del Decreto

127/2003, se ha presentado por parte del promotor la conformidad con todos los
condicionados recibidos.

Séptimo: Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio MAV/97/2023, de 24 de enero, se dictó declaración de
impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica «Hanto Solar» y su
línea de evacuación, en los términos municipales de Robleda-Cervantes y
Palacios de Sanabria (Zamora), promovido por «Mes Solar IX, S.L.», siendo
publicada el martes 31 de enero de 2023 en el Boletín Oficial de Castilla y León
número 20.

Octavo: En aplicación de la Declaración de Impacto Ambiental indicada en el
punto anterior, la empresa promotora ha presentado un proyecto modificado intro-
duciendo una serie de cambios en el mismo que se han considerado sustanciales,
motivo por el cual y, según lo establecido en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización administrativa de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se ha dado cumplimiento al trá-
mite preceptivo de información pública mediante la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Zamora (BOP) el 1 de marzo de 2023 y en el Portal de Energía
y Minería de Castilla y León «www.energia.jcyl.es», para que cualquier persona
pudiera examinar el proyecto y formular las alegaciones que considerara oportu-
nas ante este Servicio Territorial, durante el plazo de 20 días.

Noveno: En este periodo otorgado por el trámite de información pública se han
recibido alegaciones de Ecologistas en Acción de Zamora, trasladando las mismas
al promotor para que les diera respuesta. En ellas, se hacen consideraciones de
carácter ambiental y, por tanto, relacionadas con el procedimiento de Evaluación
de Impacto Ambiental, ya concluido con la emisión de la Declaración de Impacto
Ambiental. Por otro lado, se incluyen una serie de alegaciones que no están rela-
cionadas con el objeto de esta Autorización, motivo por el cual, no se tienen en
cuenta.

Décimo: Por parte de este Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Economía de Zamora se ha realizado la información a otras Administraciones
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públicas y entidades afectadas establecida en el artículo 11 del citado Decreto
127/2003, para que en el plazo de veinte días establecieran su condicionado téc-
nico en relación con el nuevo proyecto modificado.
Transcurrido el plazo de los veinte días, se ha reiterado la petición del condicio-

nado técnico a las administraciones, organismos, empresas de servicio público o
de servicios de interés general que no lo habían emitido, para que lo emitieran en
el plazo de 10 días, informándoles de que, en el caso de no recibir su condiciona-
do técnico en el nuevo plazo, se entendería que están de acuerdo con las especi-
ficaciones técnicas contenidas en el proyecto presentado por el solicitante, no
habiéndose recibido en este Servicio Territorial el condicionado del Ayuntamiento
de Palacios de Sanabria, ni de Confederación Hidrográfica del Duero, ni del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León ni de Red
Eléctrica de España.
De la misma manera y conforme a lo establecido por el artículo 11 del Decreto

127/2003, se ha presentado por parte del promotor la conformidad con todos los
condicionados recibidos.

Undécimo: Junto con la documentación del proyecto modificado, el solicitante
hizo entrega de una declaración responsable y un informe-adenda con el fin de jus-
tificar la no sustancialidad de las modificaciones propuestas desde el punto de vista
medioambiental y, desde este Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Economía, se han remitido al Servicio Territorial de Medio Ambiente.

Duodécimo: Con fecha 5 de abril de 2023, la Delegación Territorial de Zamora
presta conformidad a la modificación no sustancial, desde el punto de vista
medioambiental, del proyecto de la planta solar fotovoltaica «Hanto Solar» y su
línea de evacuación.

Decimotercero: Consta en el expediente el informe técnico favorable de la con-
cesión de la autorización administrativa de la instalación objeto de este expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Zamora es competente para resolver el presente expediente, de conformidad con
lo previsto en el artículo 70.1 apartado 24º de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León; en el artícu-
lo 5.2 apartado a) del Decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcen-
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería de
Economía y Hacienda y en las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y
León y de acuerdo con lo previsto en las resoluciones de fechas 22 de noviembre
de 2019 y 9 de marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Zamora, por la que
se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de energía y minas. 

Segundo: El Servicio Territorial de Industria, comercio y Economía de Zamora
es competente para la instrucción y tramitación de los procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones eléctricas de producción, transporte y distribución en la pro-
vincia de Zamora según lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 127/2003, modi-
ficado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril.
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Tercero: Son de aplicación a la presente resolución:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
• Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, coge-
neración y residuos.
• Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctri-
cas de Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT
01 a 23.
• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias ITC-BT 01 a 52. 
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. 

Cuarto: El proyecto se ha sometido a todos los requisitos legales que le son de
aplicación.

RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico
y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León.

Vista la declaración impacto ambiental favorable, a los solos efectos ambienta-
les, del proyecto referenciado, siempre y cuando se cumplan las condiciones que
se establecen en el informe y las contempladas en el estudio de impacto ambien-
tal, y sin perjuicio del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes o de cual-
quier otro tipo.

Considerando que el solicitante “Mes Solar IX, S.L.” con domicilio en calle Goya
25, 5.º Izda., Madrid, con código postal 28001, provisto de CIF B88385570 ha pre-
sentado documentación justificativa de su capacidad legal, técnica y económica
para la realización del proyecto.

Visto el informe emitido por Red Eléctrica de España, en el que se indica que
la instalación dispone de permiso de acceso y conexión a la red para una potencia
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nominal de 11,03 MW en el nudo Arbillera 400 kV, en el que se realizará la cone-
xión mediante otras infraestructuras compartidas objeto de otros expedientes,
Subestación Colectora Elevadora Promotores Arbillera y Línea Soterrada de
Evacuación 400kV.

Cumplidos los tramites reglamentarios exigidos y a la vista de todo lo expues-
to, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía 

RESUELVE:

Primero: Otorgar autorización administrativa a “Mes Solar IX, S.L.” para la ins-
talación fotovoltaica denominada «Hanto Solar» cuyas características se relacio-
nan a continuación: 
La planta fotovoltaica denominada «Hanto Solar», tiene una potencia instalada

de 12,95 MW y una capacidad de acceso en el punto de conexión de 11,03 MW
nominales. Los cinco centros de transformación existentes en el interior de la plan-
ta se unirán mediante dos circuitos formados por conductores subterráneos cuyo
destino será la Subestación Elevadora de Tensión de la planta “SET 30/66 kV
Hanto Solar” y desde la que saldrá una línea de evacuación subterránea de 66 kV.
Esta línea de 66 kV conectará con la SET «Colectora Elevadora Promotores
Arbillera», desde la que alcanzará, mediante una línea eléctrica subterránea de
400 kV, el punto final de evacuación en la SET «Arbillera 400 kV» propiedad de
Red Eléctrica de España, en el término municipal de Palacios de Sanabria
(Zamora).

Esta Autorización se somete a las siguientes:

CONDICIONES

Primera: En todo momento se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y su normativa de desarro-
llo, así como a todo lo establecido en reglamentación de seguridad industrial que
le sea de aplicación para la realización, puesta en marcha y explotación de estas
instalaciones.

Segunda: La instalación de producción deberá adaptarse al contenido de la
declaración de impacto ambiental dictada mediante Orden de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio MAV/97/2023, de 24 de
enero, publicada en el BOCyL de fecha 31 de enero de 2023 y de los condiciona-
dos aceptados por el promotor durante la tramitación de la presente autorización.

Tercera: Esta autorización administrativa queda condicionada a la obtención de
la aprobación de proyecto de ejecución de las infraestructuras necesarias para su
evacuación hasta la red de transporte o distribución, que deberá ser previa o simul-
tánea a la aprobación de proyecto de las instalaciones de generación que evacú-
an a través de ella.

Cuarta: Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones
y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que
resulten aplicables, en especial las relativas a ordenación del territorio y medio
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ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean
necesarios para le ejecución de la obra.

Quinta: El plazo máximo para la solicitud de la aprobación del proyecto de eje-
cución de la planta solar fotovoltaica y sus instalaciones eléctricas asociadas será
de 3 meses a partir del otorgamiento de la presente resolución de acuerdo con el
artículo 12.4 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca en Castilla y León, modificado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril. Se produ-
cirá la caducidad de la autorización administrativa si transcurrido el plazo no se ha
solicitado aprobación del proyecto de ejecución, pudiendo solicitar justificadamen-
te, prórrogas del plazo establecido.
Igualmente, el promotor deberá solicitar y obtener la aprobación de proyecto de

ejecución de esta instalación con anterioridad a la fecha límite establecida en el
artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica,
que determina la caducidad de los permisos de acceso y conexión para esta insta-
lación.

Sexta: Si dichos permisos caducasen como consecuencia del incumplimiento
de los hitos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica, esta autorización será revocada, previa audiencia
a los interesados, de acuerdo con lo regulado en el artículo 53.10 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptima: La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta auto-
rización en el momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones
impuestas o la declaración inexacta de los datos comunicados que dan lugar a esta
Resolución.

RECURSO

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su
notificación, ante el Ilustrísimo Sr. Director General de Energía y Minas, conforme
a lo dispuesto en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zamora, 21 de abril de 2023.-El Jefe del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Economía de Zamora, Jesús Jiménez Collado.
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